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Solicitó. Que tengan presente en artículo 87°. Impugnación de las sanciones por incumplimiento de obligaciones.
El propietario de bien privado sancionado podrá impugnar las sanciones por incumplimiento 
de obligaciones.

Que dicha impugnación la pueda invocar solo el propietario y no el sancionado, toda vez que al individualizar la sanción,
el poseedor u  ocupante sería sancionado, pero la impugnación solo sería del propietario, es violacion del derecho de
defensa.

Gracias


